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Bogotá D.C. 21 de septiembre de 2020 
 
 
Ingeniero 
Fabian Herrera 
Director (E) 
Agencia Nacional del Espectro 
 
 
Asunto: Comentarios “Documento De Consulta Pública Sobre Las Bandas De 
Frecuencias Disponibles Para El Futuro Desarrollo De Las Telecomunicaciones 
Móviles Internacionales (IMT) En Colombia” 
 
 
Respetado Ingeniero:  
 
Por medio de la presente comunicación Avantel S.A.S. se permite remitir comentarios sobre 
el documento de la referencia dentro del término establecido para hacerlo. Las 
consideraciones y precisiones nos permitimos dividirlas en los siguientes puntos:  
 
1. COMENTARIOS GENERALES 
 
Como primera medida, es necesario señalar que la compañía recibe con beneplácito la 
publicación de este tipo de análisis y estudios relacionados con la asignación de permisos 
para el uso de espectro radioeléctrico, reconociendo que se trata de un recurso escaso, que 
representa la piedra angular para la prestación de los servicios de telecomunicaciones. Es 
menester señalar -como se ha manifestado en varios escenarios- que en un mercado como 
el colombiano la asignación y los procesos de selección objetiva para asignación de este 
recurso, son indispensables para lograr un dinamismo del mercado, mejor cobertura, 
pluralidad de ofertas de servicios y por supuesto mejores condiciones de acceso para los 
usuarios finales, todo lo cual materializa su carácter de  servicios públicos; y como servicios 
públicos esenciales -en virtud del Decreto 464 del 23 de marzo de 2020-, junto a los servicios 
de  televisión, servicios postales y radiodifusión sonora.  
 
En línea con algunos de los argumentos expuestos en el documento de consulta pública que 
aquí se comenta y reconociendo la necesidad de promover -en el mediano y largo plazo-
una migración a 5G en Colombia, para Avantel es importante reiterar que no obstante 
tratarse de una política pública de avance hasta dichos ecosistemas,  es indispensable 
fortalecer las redes existentes, y en concreto las redes 4G, como medio idóneo para lograr 
la masificación de las TIC en las diferentes regiones, población de bajos recursos y en las 
zonas rurales del país, como mecanismo esencial para la reducción efectiva de la brecha 
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digital y la inclusión social. Estos objetivos, que han sido impulsados desde el Gobierno 
Nacional desde 2013, si bien prioritarios, no resultan incompatibles con la eventual 
asignación de espectro en bandas bajas, medias y/o altas, por cuanto las bandas bajas, son 
un elemento vital para dar cobertura y acceso en las zonas apartadas y/o desconectadas 
del país, para asegurar mejores e innovadores servicios, menores latencias, y mayor calidad 
y velocidad para los usuarios finales.   
 
Aunado con lo anterior, Avantel reitera que para hablar de 5G o para seguir avanzando de 
la manera esperada y satisfactoria en las asignaciones, en la reducción de la brecha digital, 
la maximización de las inversiones en infraestructura y el uso eficiente del recurso escaso, 
es necesario que las entidades competentes abran la discusión sobre los diferentes servicios 
que se podrían prestar sobre las redes de datos móviles existentes como VoLTE, las 
condiciones de calidad, interconexión, etc. para su prestación, por tratarse de tecnologías 
de voz aplicables a las redes 4G existentes.  
 
Esto cobra una mayor relevancia si se tiene en cuenta el resultado de la subasta en 
diciembre del año pasado se asignó recurso escaso del dividendo digital y en bandas medias, 
que resultan optimas para la ampliación de coberturas bajo criterios costo eficientes, del 
acceso a los servicios y de la necesaria discusión respecto de los servicios que sobre dichas 
redes se podrían prestar, incluidos, pero no limitados, a las comunicaciones M2M e IoT, 
tales como VoLTE. Este es un paso necesario para comenzar a hablar de despliegue de 
redes y tecnologías 5G, sin que dichas implementaciones generen el efecto indeseado de 
incrementar la brecha digital y distraer los esfuerzos de inversión que en pro de la cobertura 
total a nivel país, deben desarrollar todos los asignatarios de espectro radioeléctrico en 
Colombia.   
 
Al respecto, en documento de consulta sobre propuesta de Política Regulatoria para acceso 
e interconexión publicado por la CRC para comentarios el pasado noviembre, menciona que 
“(…) teniendo en cuenta el rápido desarrollo de la tecnología, la CRC deberá tener en cuenta 
el impacto de las nuevas tecnologías y la necesidad de promoverlas, incluidas 5G, VoLTE, 
interconexión IP, IoT, SDN y NFV cuando se impongan las obligaciones regulatorias…”  
Así las cosas, resulta de la mayor importancia que tanto los agentes públicos como privados 
que conforman el sector de las telecomunicaciones, estén alineados sobre los puntos que 
deben desarrollarse en relación a las mejores prácticas para el desarrollo de las redes, 
explotación de tecnologías 5G en Colombia y a un verdadero uso eficiente del espectro.  
 
Implementar tecnología 5G requiere necesariamente contar con cobertura total a nivel país 
en redes 4G, garantizar la conectividad y acceso de la población desconectada, así como la 
migración tecnológica de los usuarios que hacen uso intensivo de servicios soportados en 
2G y3G, teniendo en cuenta que actualmente, la experiencia de las redes 4G en las áreas 
urbanizadas es mucho mejor a las zonas rurales del país debido principalmente a los altos 
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costos de inversión de implementar tecnologías 4G en las zonas no urbanizadas (suburbanas 
o rurales) y al desarrollo parcial de las redes de transmisión de muy alta capacidad. El 
desarrollo e implementación de redes de transmisión de muy alta capacidad en todo el 
territorio nacional es mandatorio para el despliegue eficiente de las redes 4G y 5G, por esto 
a necesidad de promover a corto plazo las subastas constantes en bandas bajas.  
 
Aunado a lo anterior, es indispensable mencionar que al no contar con espectro suficiente 
en banda bajas, se impide a los operadores realizar inversiones para expandir la cobertura 
de sus redes 4G; una barrera significativa para la implementación de 5G en el Colombia, 
Por lo que el gobierno debe generar alivios de inversión para favorecer un despliegue mayor 
de la infraestructura vital para 5G, que es la 4G, fomentar procesos de asignación en bandas 
bajas para llegar a esos lugares a los que solo se puede llegar por cobertura y alcance con 
este tipo de bajas, así como de bandas medias y altas.  
 
Otro punto que limita y que se debe tener en el radar son las barreras locales al 
despliegue de nueva infraestructura para comunicación móvil en el país, dificultad 
mucho más fuerte para operadores de menor escala, como Avantel. No existe unidad o 
consenso en el nivel territorial para el despliegue, lo que impide un despliegue oportuno y 
predecible. Cada municipalidad maneja reglas diferentes, por lo que insistimos en que está 
unificación debe originarse desde una fuente constitucional, legal o incluso en el plan 
Nacional de desarrollo. 
 
Sobre esto, es menester mencionar que esta dificultad de despliegue e implementación de 
nueva cobertura, se vio altamente afectado por la declaratoria de Emergencia sanitaria 
ocasionada por la pandemia del COVID 19, lo cual además de dificultad de despliegue, puso 
en evidencia la brecha digital, las dificultades de acceso de varias poblaciones a nivel 
nacional y la clarísima desigualdad que se exacerba con la ausencia de infraestructura y de 
prestación de servicios en estas poblaciones vulnerables o de difícil acceso.  
 
Es importante tener en cuenta que en una densificación de red móvil como la que se requiere 
en 5G, la implementación de la infraestructura móvil incluyendo permisos debería ser simple, 
con tramites ligeros y tomar pocas semanas. Actualmente la obtención de las licencias de 
construcción de nuevos sitios tardan más de un año, entre otras particularidades (dificultad 
con comunidades), lo que evidencia la ausencia de garantías para que los operadores que 
no cuentan con la infraestructura para brindar cobertura a nivel nacional, la desplieguen 
rápidamente, como se espera dentro de este tipo de procesos; la regulación no establece 
reglas claras para que los operadores dominantes compartan su infraestructura de torres y 
espacio en piso para el despliegue de la infraestructura de los operadores entrantes al 
mercado. En una red 5G la compartición de sitios debe ser mandatorio y es indispensable 
para alcanzar el objetivo perseguido por todos en el sector y en el país. 
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La red de transporte debe evolucionar al paso de la red móvil, la arquitectura y topología 
cambiara de Back haul a Front Haul sin duda es un gran desafío que implica un rediseño de 
todas las redes de transporte. 
 
Aunado a lo anterior, Avantel S.A.S. es una empresa que es totalmente consiente de la 
necesidad que a mediano plazo tiene la industria para comenzar a hacer uso de las redes 
de 5G, por el bien de la economía, de los usuarios y del avance del país. Avances que deben 
ser resultado de un proceso evolutivo, que garantice la cobertura total a nivel país, de las 
redes de datos móviles, así como el acceso de todos los ciudadanos a estos servicios; la 
reducción de la brecha digital y la promoción del bienestar social. Por lo que, si bien es 
importante llegar a procesos, servicios y contenidos sobre 5G, dicha premisa sólo se lograra 
con el fortalecimiento de las redes, nuevas subastas de espectro y la promoción/masificación 
total de 4G en Colombia.    
 
 
 
2. MODELOS DE ASIGNACION ESPECTRO  
 
La nueva estructura de explotación red así como las realidades actuales en la prestación de 
los servicios, los actores y la competencia, implican un cambio en varios paradigmas, entre 
ellos lo que tiene que ver con la gestión y asignación de espectro.  
 
En Colombia, la asignación de espectro IMT, como en muchos otros países, se prevé bajo 
la forma de subasta. Si bien este formato presenta incuestionables virtudes, también lo es 
que trae consigo barreras que hacen más compleja la asignación del recurso escaso 
conforme a la demanda que del mismo se genera, para la adecuada prestación de servicios 
de telecomunicaciones móviles, garantizando la utilización oportuna y eficiente del espectro. 
Los procesos de preparación de este tipo de procesos resultan altamente complejos y 
prolongados. Lo anterior se evidencia en las demoras claras frente al proceso de la subasta 
de 700 MHz la cual tomó un periodo aproximado de 8 años, lo cual ha llevado a un avance 
tardío y a un retraso en el uso del recurso.  
 
En tal sentido, resulta necesario que desde las diferentes entidades se revisen tanto la 
estructura y tiempos de los procesos de selección objetiva; como las características 
especiales de las licencias. Incluso podría pensarse en un análisis de los procesos 
fragmentando las licencias por localidad y/o la asignación de licencias de 5G para redes 
privadas.  
 
Ante esto será imposible conciliar los modelos actuales de asignación, con los nuevos 
esquemas de licencias y explotación que se prevén para las redes 5G, por supuesto, es 
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indispensable mantener el modelo de subasta para algunas bandas, consideramos relevante 
tener en consideración los siguientes modelos: 
 
• Asignación directa, independientemente de las condiciones de mayor o menor oferta 
que demanda.  
•  Bandas de uso libre y compartido.  
• Uso compartido del espectro (dinámico/ estático) 
• Mercado secundario de espectro sin necesidad de autorización del MINTIC.  
 
Finalmente, es indispensable revisar y modificar los esquemas de valorización de los 
esquemas IMT. En este punto, la nueva ley ha hecho un avance significativo, al excluir el 
criterio de maximización del recaudo como objeto único de la valorización y el pago de 
dichos valores, dándole prevalencia a la maximización del bienestar social.  Debe avanzarse 
en este aspecto, incluyendo nuevos conceptos de valorización en pro del mercado, como 
ellos esquemas de precio según costo de oportunidad o precio en función de costos de 
gestión administrativa para la gestión del espectro.  
 
 
 
 
 
 
 
3. DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA Y SUS BARRERAS  
 
Para los operadores, es latente la necesidad de apoyo de las autoridades para que los 
servicios lleguen a las pequeñas ciudades y zonas rurales, así como para garantizar el 
despliegue de infraestructura, cumplir con las expectativas del proceso de modernización y 
avance en el despliegue. Promover la participación ciudadana, así como el suministro de 
información clara, veraz, oportuna y adecuada sobre los beneficios de los servicios de 
comunicaciones; la necesidad de remoción de las barreras al despliegue, como medio para 
la implementación de las nuevas tecnologías a nivel nacional, dado que bajo las condiciones 
actuales resultará complejo la implementación del uso de espectro que pueda ser otorgado 
a los participantes en este proceso.  
 
Así las cosas, Avantel considera importante que esta problemática también sea reconocida 
en la consulta pública que aquí se comenta e incluido en el plan de acción propuesto, ya 
que en realidad resulta indispensable que los acercamientos y proyectos que se tienen con 
el PND, con el Departamento Nacional de planeación, las alcaldías y demás autoridades 
distritales y municipales, se materialicen y sean una realidad, para de esto modo garantizar 
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la cobertura y el despliegue de infraestructura necesario para alcanzar los objetivos y los 
avances relacionados con 5G.  
 
4. COMENTARIOS DE ACUERDO CON LAS BANDAS  
 
Frente a las bandas altas y milimétricas Avantel considera que, si bien pueden ser relevantes 
para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, no son prioritarias de cara al 
fortalecimiento de la tecnología 4G en Colombia. Por ejemplo, la banda de 900 MHz es 
altamente usada a nivel internacional, mientras que en nuestro país es una banda poco 
usada y ha sido asignada para soportar tecnología 2G y 3G, tecnologías que están en 
proceso de apagado, por lo debería ser subastada ya que no será aprovechada ni para el 
fortalecimiento de 4G, ni para el avance a 5G. Por ello sugerimos que esta banda, sea 
aprovechada como bandas de uso libre y para efectos de reubicación y uso realmente 
eficiente y favorable para el país.  
 
Frente a las demás bandas bajas identificadas en la consulta pública, Avantel considera que 
deben ser asignadas de forma prioritaria por su importancia para reducir la brecha digital, 
promover el despliegue y asegurar la cobertura total a nivel país con tecnología 4G, teniendo 
en cuenta que son las bandas que permiten mayor cobertura con menores inversiones. 
 
En conclusión, conociendo las dificultades en términos de despliegue de cobertura, de 
calidad, desigualdad digital, de poblaciones desconectadas y de ciudadanos con acceso 
limitado, deficiente o incluso, sin acceso a las TIC, es necesario promover la asignación y 
acceso a bandas bajas y plantear la política pública de asignación de frecuencias en este 
sentido, subastando de manera constante y continua estas bandas.  
 
Una vez asignado dicho recurso y aprovisionadas las redes en todo el territorio nacional, 
sería viable hablar de bandas medias y altas y por supuesto de un avance claro y real hacia 
plan 5G en Colombia. Lo que se debe tener hoy es velar por la inversión en cobertura de la 
manera más eficiente, con los menores costos, disminuyendo la brecha digital y fomentando 
el acceso de toda la población civil a los servicios TIC disponibles en un ecosistema y un 
esquema debidamente planeado y protocolizado.  
 
Ahora bien, frente a las preguntas propuestas, Avantel se permite señalar lo siguiente:  
 
 

5. Respuestas al cuestionario.  
 
5.1. Con respecto a las bandas IMT que no han sido asignadas en Colombia y 

que se encuentran resumidas en la Tabla 2 del presente documento:  
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a) ¿Cuáles de estas bandas considera prioritarias para soportar las necesidades futuras 
de espectro IMT en el país?  
 
Rta./De acuerdo con lo dicho a lo largo del documento, las bandas bajas y medias son las 
primeras que se deben subastar, con el fin de lograr un plan más eficiente y conforme a la 
política pública del gobierno nacional.  
 
b) ¿Cuáles de estas bandas considera prioritarias para el despliegue de 5G en el país?  
 
Rta./ Como se ha dicho a lo largo del documento, se requiere fortalecer la tecnología 4G 
para poder hablar de 5G, por lo que ideal es evidenciar la implementación o los avances con 
la asignación de 700 MHz y seguir con la apertura de procesos de banda baja y medias a la 
mayor brevedad, con el fin de garantizar acceso a los demás operadores y de esta forma 
fomentar eficientemente el despliegue de cobertura, de acuerdo con las necesidades de 
Colombia y los Colombianos. 
 
c) ¿Considera que se debe tener en cuenta algún aspecto técnico antes de usar estas 
bandas de frecuencias para las IMT?  
 
Rta./ Si, validar en los procesos de asignación la normatividad existente de cara a minimizar 
efectos de convivencia interoperadores adyacentes en atribución, dado que puede existir 
exagerada laxitud en valores actuales para potencias fuera de banda y mecanismos de 
medición de la misma en campo, no en equipo de operador. 
 
d) ¿Bajo qué canalización y bloques mínimos de espectro por operador, considera usted 
deberían asignarse estas bandas de frecuencias?  
 
Rta./ Para banda de 3.5, se sugiere 100 MHz, para banda 66 2x10 MHz, y para 2.3 2x25 
MHz 
 
e) ¿Qué bandas de guarda considera necesarias para evitar interferencias perjudiciales 
con servicios adyacentes?  
 
Rta./ A evaluar en cada caso, se debe definir metodología clara de medición de acuerdo a 
las emisiones típicas, con pruebas formales de campo efectuadas por el regulador,  
adoptando un estándar  adecuado, no necesariamente el general presente en América, 
considerando posibles opciones de Sharing. 
 
f) ¿Considera algún uso alterno (diferente a IMT) para estas bandas de frecuencias en 
Colombia?  
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Rta./ No. 
 
5.2. En cuanto al uso futuro de las bandas de 900 MHz y 1400 MHz:  
 
a) ¿Tiene algún comentario sobre la posibilidad de uso de las bandas de 900 MHz y 
1400 MHz para servicios IMT?  
 
Rta./ Desde Avantel consideramos que si bien son bandas importantes no son las 
prioritarias para el plan perseguido por el gobierno nacional, ni son acordes con las 
necesidades de acceso evidentes para las poblaciones vulnerables, que en este momento 
no tienen acceso a los diferentes servicios TIC.  
 
b) ¿Estaría interesado en prestar algún servicio en estas bandas de frecuencias?, de ser 
así, indique cuál. Por favor describa.  
 
Rta./ Actualmente no, se validara en un futuro aplicaciones WLL. 
 
c) ¿Estaría interesado en la prestación de servicios IMT en la banda de 900 MHz, en 
caso de ampliarse la actual disponibilidad (2x11 MHz) a 2x22 MHz?, ¿Qué tecnología móvil 
implementaría y qué canalización considera adecuada para el despliegue de dicha 
tecnología?  
 
Rta./ Actualmente no. se validará en un futuro aplicaciones WLL y su ancho de banda. 
 
d) En caso de tener interés en el uso de la banda de 900MHz para las IMT ¿Qué banda 
de guarda considera necesaria entre el enlace descendente de IMT850 y el enlace 
ascendente de IMT900MHz?  
 
Rta./ No aplica comentario. 
 
e) Adicionalmente al establecimiento de una banda de guarda, ¿Considera necesario y 
viable la utilización de mecanismos de mitigación de interferencias, como lo son el uso de 
filtros, separación entre radio bases, coordinación entre los operadores en cuanto a la 
distribución de portadoras o el establecimiento de límites de emisiones fuera de banda?  
 
Rta./ No aplica comentario. 
 
f) ¿Estaría interesado en el uso de la banda de 900 MHz para aplicaciones de uso libre?, 
de ser así, ¿Cuál aplicación y en que rango de frecuencias? Por favor describa.  
 
Rta./ No, esta banda ha de ser de uso licenciado. 



 

 
Página 9 de 11 

 
 

 

 
g) Teniendo en cuenta que también existe disponibilidad de equipos para redes 
privadas de comunicaciones móviles de banda ancha en la banda de 1400 MHz, ¿estaría 
interesado en la implementación de estos sistemas?  
 
Rta./  Actualmente no. se validará en un futuro aplicaciones WLL y su ancho de banda 
 
5.3.  Con respecto a las bandas identificadas para las IMT en la CMR-19 que se 
encuentran resumidas en la Tabla 4 del presente documento:  
 
a) ¿Cuáles de estas bandas considera prioritarias para el despliegue de 5G en el país?  
 
Rta./ Banda n258  (26 GHz) y banda n260 (38 GHz) 
 
b) Dado el ecosistema actual de equipos y las proyecciones de despliegue de los 
operadores, ¿en qué año considera su empresa deben entrar a operar cada una de las 
bandas milimétricas en el país? Por favor especifique esta fecha para cada una de las bandas 
milimétricas.  
 
Rta./ Banda n258  2026; Banda n260 2028. 
 
c) ¿Qué bloques mínimos de espectro por operador considera su empresa deberían 
asignarse en estas bandas de frecuencias?  
 
Rta./ La división ha de ser por bloques de 100 MHz. 
 
5.4. Con respecto a la propuesta de proyecciones de disponibilidad de las 

bandas de frecuencias IMT en Colombia, presentadas en la Ilustración 76:  
 
a) ¿Considera que las fechas de disponibilidad de las bandas de frecuencias guardan 
correspondencia con el desarrollo de equipos y las necesidades de espectro del país?  
 
Rta./ El ecosistema de equipos que se observa muy bajo para LTE  la banda de 3.5 GHz y 
considerando que se debe tener coexistencia de terminales LTE y 5G para rentabilizar la 
implementación de la banda, tendríamos un implantación ociosa del espectro en una primera 
fase. Por lo cual esta banda deberá ir al 2023. 
 
Para el caso de la banda 2300, está igualmente representa inversiones importantes en el 
acceso de los operadores, deberá estar ligada a la secuencia establecida para 3.5 GHz, como 
espectro complementario dado el poco ancho de banda disponible y que es TDD. 
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b) ¿Estaría interesado en que se subaste alguna de estas bandas para servicios IMT? 
De ser así, ¿en qué año?  
 
Rta./ El ecosistema de equipos que se observa muy bajo para LTE  la banda de 3.5 GHz y 
considerando que se debe tener coexistencia de terminales LTE y 5G para rentabilizar la 
implementación de la banda, tendríamos un implantación ociosa del espectro en una primera 
fase. Por lo cual esta banda deberá ir al 2023. Para el caso de la banda 2300, está 
igualmente representa inversiones importantes en el acceso de los operadores, deberá estar 
ligada a la secuencia establecida para 3.5 GHz, como espectro complementario dado el poco 
ancho de banda disponible y que es TDD. 
 
c) ¿Cuáles estudios de coexistencia y compatibilidad considera prioritario que realice la 
ANE antes de llevar a cabo las asignaciones de estas bandas de frecuencia para las IMT?  
 
Rta./ Como se mencionó anteriormente,  se requieren evaluaciones específicas y con 
pruebas de laboratorio y campo para definir las guardas y niveles de emisión de banda 
adyacente máximos de cara a garantizar la correcta eficiencia espectral, dado que este 
espectro difícilmente será en sus primeros desarrollos sobre una misma banda  una huella 
homogénea de cobertura, y dadas las potencias esperadas el borde de una estación, esta 
puede ser afectada por el origen de otra que implante un operador diferente. 
 
d) Si es proveedor de equipos, ¿tiene productos de equipamiento de red o terminales 
IMT para estas bandas de frecuencias? De ser así, ¿cuáles y en qué tecnología (4G o 5G)? 
Por favor describa.  
 
Rta./  No aplica. 
 
e) Si es proveedor de equipos, ¿su roadmap tecnológico incluye el desarrollo de equipos 
IMT para estas bandas? De ser así, ¿en qué año? Por favor describa.  
 
Rta./ No aplica. 
 
f) ¿Qué otra banda de frecuencias superior a 24 GHz considera necesaria para la 
operación de IMT en su empresa?  
 
Rta./  Como se indicó anteriormente la banda de 38 GHz. 
 
5.5. Si es usuario de alguna de las bandas analizadas en el presente 

documento, ¿tiene alguna observación en cuanto a las fechas máximas de 
vigencias de los permisos y a las reservas de uso para las IMT propuestas 
para cada una de las bandas?  
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Rta./ Sin comentarios. 
 
Finalmente esperamos con estas observaciones, consideraciones y respuestas aportar de 
manera activa con la configuración de esta iniciativa regulatoria y quedamos atentos de 
cualquier aporte o información adicional que podamos aportar sobre este en particular.  
 
 
Cordial saludo.  
 

 


